
M.I. Ayuntamiento de Tudela
- Sanidad -

Campaña de educación e información sobre
animales de compañía

CAMPAÑA DE EDUCACIÓN E INFORMACIÓN SOBRE
ANIMALES DE COMPAÑÍA.

Aspectos más destacados de la Ordenanza Municipal
reguladora de la tenencia y protección de animales,
publicada en B.O.N. nº 55, de 6 de mayo de 1996:

Art. 10.- Queda prohibido que los propietarios que no
deseen continuar con su propiedad los abandonen en
cualquier punto del término municipal, tanto en espacios
abiertos como en fincas o locales cerrados.

Art. 11.1.- Los ciudadanos comunicarán a los servicios sani-
tarios municipales la presencia de animales vagabundos o
abandonados. Queda prohibido suministrarles comida en
cualquier circunstancia o lugar, incluidos patios de vivienda,
tejados, etc.

Art. 13.1.- Queda prohibido el abandono de cadáveres de
animales de toda especie, en descampados, cauces y
demás espacios públicos o privados, así como su inhu-
mación.

2.- Las personas que necesiten desprenderse de animales
muertos lo harán a través de los servicios establecidos den-
tro del término municipal.

3.- La eliminación de animales muertos no exime a los pro-
pietarios de la obligación de comunicar la baja del animal
y las causas de la muerte cuando así lo establezcan ésta u
otras Ordenanzas o Reglamentos.

Art. 15.- Queda expresamente prohibida la entrada y
permanencia de animales en toda clase de locales des-
tinados a la fabricación, manipulación y almacenamiento de
alimentos, así como en los vehículos dedicados al trans-
porte de los mismos.

Art. 19.- Cuando una persona sea objeto de mordedura por
un animal de compañía, pondrá el hecho en conocimiento de
los servicios sanitarios municipales, adjuntando el corres-
pondiente parte médico. Los técnicos municipales compe-
tentes resolverán el control sanitario a seguir con el animal
mordedor.

Art. 21.- Con la misma finalidad –actualización del censo
canino- es obligación de los propietarios o poseedores de
perros, comunicar a Sanidad Municipal, en el plazo de diez
días:
Las bajas por muerte o desaparición.
Las adquisiciones de perros identificados en otros muni-
cipios.
Las modificaciones relativas a la propiedad de los mismos.
Los cambios de domicilio de los propietarios.

Art. 22.- Los propietarios o poseedores de los perros resi-
dentes en el término municipal, están obligados a iniciar la
vacunación antirrábica de los mismos al alcanzar éstos los
cuatro meses de edad, y a continuar con el calendario de
revacunación establecido.

Art. 24.- Sólo se permitirá la circulación, tanto en la vía públi-
ca como en los accesos y lugares comunes de los inmuebles
(portales, escaleras, ascensores, rellanos, etc.) de aquellos
perros que debidamente identificados y vacunados,
vayan conducidos mediante cadena o correa por persona
responsable de los mismos.
Además, aquellos perros causantes de agresiones anteriores
o cuya peligrosidad sea razonablemente previsible, portarán
obligatoriamente bozal.

Art. 27.- Las personas que circulen con perros están obliga-
das a impedir que éstos hagan sus deposiciones sobre
aceras, calzadas, parterres, zonas verdes y demás ele-
mentos de la vía pública o privada de uso público.
El conductor del perro estará obligado a recoger y retirar los
excrementos producidos en los lugares descritos en el
párrafo anterior, depositándolos, convenientemente envuel-
tos, en los contenedores situados en la vía pública y res-
ponsabilizándose de la limpieza de la zona ensuciada.

Art. 28.- Se prohíbe la estancia de perros en patios de
comunidad de viviendas y en cualquier terraza o espacios
de propiedad común de inmuebles 
Asimismo, la utilización de balcones, terrazas, etc., de las
propias viviendas cuando desde éstas contaminen o man-
chen los pisos inferiores o la vía pública con sus deyeccio-
nes y detritus.

Papel ecológico
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LOCALIZACIÓN DE PAPELERAS DISPENSADORAS DE BOLSAS

Plaza Ctra. Alfaro con 
C/Capuchinas

Zona verde Ctra. Alfaro con
Virgen de la Cabeza

C/P. Agramont y Zaldívar con
C/Pedro Legaria

Zona verde prefabricados
C/Virgen de la Cabeza

Parque Infantil C/Yeseros

Parque Virgen de la Cabeza

Parque infantil
Cubrimiento del Mediavilla

Plaza de la Estación

Paseo de los Tilos

Paseo de C/Vencerol

Zona verde
C/Carlos III El Noble

Vía verde Tarazonica
junto a C/Ribaforada

Parque de Otoño

Plaza C/Gaitán de Ayala

Parque infantil
C/Tomás Osta Francés

Plaza C/Alejandro Lasala Arriazu

Zonas verdes
C/Rafael Delgado Garcés

Parque C/Cenón Amigot Munilla

Camino del Rape

Torre Monreal

Corazón de María

ZONAS CANINAS
Virgen de la Cabeza
(Herradura C/Tejerías)
Zona pinos Parque San Julián

Zona pinos trasera de 
Colegio de Anunciata 
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CONSEJOS Y OBLIGACIONES

De nuevo, les recordamos su obligación de recoger las

heces, tanto de la vía pública como de las zonas caninas.

Esta práctica es fundamental para evitar la transmisión

de algunas enfermedades importantes.

Cuando saque a pasear a su perro, no olvide llevar una

bolsa de plástico u otro sistema para la recogida de las

heces y depositarlas en las papeleras cercanas.

El Ayuntamiento ha querido colaborar en este sentido y

ha procedido a instalar papeleras dispensadoras de bol-

sas en diversos puntos de la ciudad, tal y como se indica

en el plano de la izquierda.

ZONAS DE EXPANSIÓN CANINA

En el presente plano se encuentran señalizadas las

tres zonas de expansión canina existentes en la

actualidad (año 2005).

En estas zonas pueden soltar a sus perros, siempre bajo

su estricta vigilancia, excepto si su perro está considerado

como potencialmente peligroso.

Las zonas caninas están delimitadas, no cerradas, por

señales de zona canina.

POR UNA CONVIVENCIA MÁS
AGRADABLE, ¡¡AYÚDENOS A
MANTENER LIMPIA TUDELA!!

ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS

Se establece como tales los pertenecientes a las siguien-

tes razas y sus cruces:

1. Pit Bull Terrier

2. Staffordshire Bull Terrier

3. American Staffordshire Terrier

4. Rottweiler

5. Dogo Argentino

6. Fila Brasileiro

7. Tosa Inu

8. Akita Inu

Deberán cumplir los siguientes requisitos:

• Estar inscritos en el Registro Municipal de APP.

• Poseer licencia administrativa otorgada por el

M.I. Ayuntamiento de Tudela.

• Usar bozal y cadena o correa no extensible y de

no más de dos metros de longitud.

• U n a  s o l a  p e r s o n a  n o  p o d r á  p a s e a r

simultáneamente a más de un perro de estas

características.

• Comunicar la venta, traspaso, donación, robo,

pérdida o muerte del animal en el Registro Municipal.

BAREMO DE SANCIONES

Perros normales Perros peligrosos (APP)
Deyecciones (leve) (leve)

Microchip (leve) (grave)
Perro suelto (leve) (grave)

Maltrato (muy grave) (muy grave)

Abandono 
(vivo o muerto) (muy grave) (muy grave)

Falta bozal - (grave)
Falta licencia - (muy grave)

Leve: Sanción de 60,10 a 150,25 e (APP:de 150,25 a 300,50 e )
Grave: Sanción de 150,26 a 601,01 e (APP: de 300,51 a 2.404,05 e )
Muy Grave: Sanción de 601,02 a 3.005,06 e (APP: de 2.404,06 a 15.025,30 e )


